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REFORMA DE ESTATUTOS FOR AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPARIA ANONIMA 

DENOMINADA INMOBILIARIA INMAYTA 

> Da 

  

CUANTIAs 5/3 000,000.00 

En da Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Gaya, República del Ecuador el día de hoy, treinta y una E 

AYCART  VINCENZIMNI, Notario Titular 

9 de maya de mil, novecientos naventa y —CcuatrO, ante mí 

ABOGADO 

TRIGESIMO, —de éste cantón comparece la señora MAGDALENA 

   

  

   

  

s TORRES DE RIZZO, casada, ejecutiva, Aa nombre y en 

a representación en su calidad de Fresidente de la Compañia 

£ INMOBILIARIA INMAYTA S.A.,., según consta en el nombramiento 

0 que se agregará a ésta escritura. La compareciente es mayor 

de edad, ecuatorianas domiciliada en esta ciudad Capaz, 

para obligarse y contratar a quién de conocerla doy Té. 

Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura 

de Aumente de Capital y Reforma de Estatutos, a la que 

  

procede coma  dqueda expresados Ya con amplia y entera 

libertad, para su otergamiento me presentó la minuta del 

tenor siguientes SEROR  —NOTARIO:s En el Registro de ¿ 

Escrituras Públicas a. sl. Cargos sirvase autorizar el 

atorgamiento E incorporación de una que contenga un 

funente de Capital y Reforma de Estatutos al tenar de las 

cláusulas y demás estipulaciones siguientes: PRIMERA : 

” INTERYINIENTES. —Compareces otorga y Suscribe la presente 

escritura pública la señora MAGDALENA TORRES DE RIZZO, por



los derechos que representa en su calidad de re    idente de 

la Compañia "INMOBILIARIA —INMAYTA (35.8, ", tal coma do 

demuestra la correspondiente nota de nombramiento que se 

adjunta a este instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES. al a
 g 

pis,
 

Compañia INROBEILIARIA INMAYTA S.A, se constitiyó mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Décimo    

del cantón Guayaquil dieciocho de agosto de mil noveci ento 

  

ochenta y seis, € inscrito en el Registro Mercantil del 

misma  Gcantón el. dia veintidos de septiembre de mil 

novecientos ochenta Y  $5€lS. bi La dunta General de 

Accionistas de la  Compeñia, en sesión extraordinaria de 

Fech echa ocho de maya de mil novecientos noventa y cuatro 

resolvió par unanimidad aumentar el capital social en     
    

suma de TRES MILLOMES DE SUCRES, ésto es, hasta la cantidé 

de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5*000.000,00) mediante 1 

emisión de Tres mil acciones de mil acciones de Lu mil 

sucres cada una las 

  

mismas que estan integramente suscrita 

y pagadas en elo cincuenta por ciento del valor de cada una 

de las nuevas acciones en la forma descrita en el Acta 

respectiva que se acompaña, a fin de que nuisted, señor 

Motario, se. sirva  insertarla en la presente escritura 

públicas, Cc) De igual manera se resolvic en la mencianada 

  

dunta General de Accionistas de fecha ocha de mayo de mil 

noveciento: noventa y cuatro realizar la reforma de la 

Clávisula Cuarta de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. Con tales  antecedentez, la 

separa Magdalena TT. de Rizzo, pan los. derechos cue 

representa de la Compañia INMOBILIARIA INMAYTS — Efea ETT 14 

   



mentos pertinentes. Agregue usted Señor Notario las demás cláu- 
sulas de estilo para la plena valides de este instrumento. 

anpoor3 

  

ÁCTA Di JUNZA GENSRAL EXTRAORDINARIA DY ACCIONISTAS DE LA COMPA 
ÑIA INMOBILIARIA INMAYTA S,4,%, CELEBRADA EL OCHO DE MAYO DE MIL 
NOVECIUNTOS NOVENTA I CUATRO, 

En la ciudad de Guayaquil, el ocho de Mayo: de mil novecientos 
noventa i cuatro, a las ocha horas, en las Oficinas del Inmueble 

0 ubicado en Fco. Boloña 701, se reunierón los Accionistas de la 
9 Compañía " INMOBILIARIA INMAYTA S,A," a saber: a) María Paula 

Rizzo Torres, por sus propios derechos, y como propietaria de mil 

acciones ordinarias y nóminativas de un valor de un mil sucres 

cada una, señor Juan Pablo Rizzo Torres, por sus vropios dere - 

chos, como propietario de mil acciones ordinarias y nominativas 

LÑ de un mil sucres cada una. Preside la sesión el señor Juan Pablo 
E izzo Torres en su calidad y actúa como Secretaria la Srta.María 

aula Rizzo Torres, al estar representado la totalidad del Capi- 

al Social de la Compañía, los Accionistas por unanimidad resuel- 

ren constituirse en Junta General Extraordinaria, al amparo de lo 

que dispone el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías 

con lo que queda el requisito de la convocatoria previa que la 

    

   

   

   

   

misma Ley señala. Previa noción presentada por el señor Juan Pa- 

blo Rizzo Torres, los Accionistas igualmente de manera unanime, 

_ resuelven conocer como unico punto e tratarse en esta sesión el 

determinedo a continuación. Aumento de Capital Social de la Com- 

pañía y consiguiente reforma de la cláusula quinta de los Estatu- 

tos Sociales de la Compañia, Toma la palabra el señor Juan Pablo 

Rizzo Torres, y mociona que la Junta General Extraordinaria trate 

ese punto en el orden del día, lo cual es aprobado por unanimidad 

Ácto seguido el Presidente manifiesta que es necesario aumentar 

el Capital Social de la Compañla, hasta el mónto mínimo que la 

misma Ley fija. esto es, de Dos millones que tiene actualmente a 

Cinco millones, esto es aumentar el Capital por la suma de Tres 

"Millones de sucres. luego de ciertas deliberaciones al respecto 

la Junta General Wxtraordinaria de Accionistas resolvió por unani- 

midad de votos, aumentar el Capital Social en la suma de Tres Mi- 

llones de sucres, para lo cual se emitirán tres mil acciones ordi 

narias y nóminativas de un mil sucres cada una, aumento que será



171 que ex 
Se mE sota 

      
      
ho 
MOT 
CLATO:M Gu 

2 la Had Mis y 

E 

suscrito integramente y pagado en numerario por los accionistas 

María Paula Rizzo Torres, quién suscribe mil quinientas acciones 

órdinnrias y nóminativas de un mil sucres cada una, Juan Pablo 

Rizzo Torres, quién suscribe mil quinientos acciones ordinari- 

as y nóminativas de un mil sucres cada una, ambos accionistas 

pagan el cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas.. 

Como consecuencia de este aumento de Capital se reforma el artí- 

culo Cuarto de los Estatutos Sociales en los terminos siguien- 

tes: ARTICULO CUARTO: El Cafital Social de la Compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRIS ( S/ 5'000,000.-), dividido en cinco 

mil acciones ordinarias y nóminativas de un valor de un mil sucre 

cada una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la 

Junta General de Accionistas. Ádemás esta Junta General lxtra - 

ordinaria de Accionistas por unanimidad de votos resolvió auto- O 

rizar a la Presidente de la Compañía para que otorgue y suscriba 8 

la correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Ca- 

pital y Reforma de Mstatutos. Finalmente la Presidente de la Com- 

pañía manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañias, debe dejarse constencia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta . * 

sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación regla ta- 

ria deja constancia gue los documentos que deberán incorpo al 7 

  

expediente son: a) Lista de Asistentes y número de acciones Kkue 

representan; b) Copia del Acta por la Secretaria de la Junta, No 

- habiendo otro asunto de que tratar el Presidente de la Junta con- 

cede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo 

  

cual se procede a der lectura, la misma que queda aprobada en 8 

forma unanima y sin modificaciones, con la que se declara con - 

cluida la sesión firmando para constancia todos los accionistas, 

el Presidente y el suscrito secretario que certifica, firmado. 
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Magdalena Torres de Rizzo



Salinas yu , Marzo 8, 10991 

  

"20004 
De mis 2 nseitderaciones: 

Cúmplem: levar a sy conocimiento que la JUNTA GENERA]. 
UNTYYRSAT EYTRACRODTNARTA DM ACCTONTSTAS de la compañía 

TNYORTT TARTA TNMAVTA S.A, en sesión colebrrda el día de 
hoy, tuvo el acierto de designar a Ud. como PRESIDENTE 
por cl lapso 'e cinco años, en reemplazo del Sr. Verdi 
Zambrano Almeida. 

En tal virtud corresponder? a Ud. las facultades deter- 
minedas en el artículo octavo de sus estatutos socieles, 
constant e en a Fseritura Pública autorizada vor el Nota- 

, rio Décimo Séptimo de reste centón, Abog. Nel=zon Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 12 de Afrosto de 1986, inscrita en el 

0 Regictro Mercantil del Cantón Salinas, el día 30 de' Sep- 
tiembre de 1986. 

A 
/ A . ... y 

9 Sirvase aceptar g£ continusción, cl presente nombramiento 
o Y NA su mmedirta insteriípción en cl Registro Mer- 

£ centililcelr Selindas. 
17 y CN: A 
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,- NOMBRE RAZON BOCTAL O DENOMINACIÓN SOCTAL 

INMOBILIARIA INMAYTA S. A. 
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UBICACIÓN 
PROV. /-GUAYAS.-SALINAS.-SALINAS .EDIFIOIO BARLOVENTO ¿ MALECON S/N 

EN TIPO DE EMPRESA 

COMPAÑIA: ANONIMA 
   

  

ACTIVIDAD DOMINANTE 

+ a INMOBILIARIA 

APYITAL EN GIRO PROHA DE COMETITUCION 

CAPITAL SUSCRITO 
y 2.000,000,00 30! 09186 
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NOTARIO XXX. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

de Fresidente de la misma declara : GQue la 

ad de las tres mil acciones correspondientes al 

acordado alimento de capital, han sido suscritas y pagadas 

en la forma constante en la referida acta de —Hhinta General 

de Accionistas, donde consta además que en dicha sesión se 

aprobá la suscripción, y pago de las mismas, autorizando 

iqualmente al Presidente para pue atorgue la 

correspondiente escritura pública y cumplir con todas las 

formalidades legales necesarias para el perfeccionamiento 

delo acordado aumento de capital y reforma de Estatutos. 

CUARTA: La Distribución y suscripción de las tres mil 

nuevas acciones de un mil sucres Cada una,  —Ccorrespandiente 

al sumento de capital se ha realizado con el detalle 

constante en el. Acta de Sesión de Junta General de 

Accionistas fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro. QUINTA: Él pago de las tres mil acciones de un mil 

sucres cada Una, se ha verificado en el cincuenta por 

cienta del valor de cada una de ellas, en  maimeraria de 

acuerdo a la que conste en los documentos contables de la 

Compañia, SEXTA: En consecuencia yO, Magdalena Torres de 

Rizzo, por les derechos que represente en mí calidad de 

Presidente de INMOBILIARIA  —INMAYTA 3,6. declaro bajo 

juramento que € sl
 lo capital social de la  Comapañia Queda 

aumentado en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, es decir, 

  

Fr a la suna de CINCO MILLONES DE SUCRES. para lo cual se 

emitirán tres mil nuevas acciones de un valor nominal de un 

milo suecres cada una, todas ellas suscritas en seu totalidad 

y pagadas en el cincuenta por ciento del valor de cada una



a 

de ellas las acciones. Igualmente como Fresidente de la 

Compañia declara que la cláusula CUARTA de los Estatutos 

sociales de la Compañia ha quedado reformada en la forma 

indicada en el. Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas. Acompañamos a la presente minuta los 

documentos pertinentes. Agregue  useted, señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la plena valides de éste 

instrunenta, Firma) Abogado Juan Vareles Cabrera. Hegistro 

Múmero Tres mil ochocientos cuatro. HASTA AQUI. LA NINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A) ESCRITURA FUBLICA Y EN CUYO. TEXTO SE 

RATIFICA EL OTORGANTE. Leida esta escritura de principio a 

fin, par mi El Natario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy Fé. 

Malas As Lito, 
Ff.SRA.MAGDALENA DE RIZZO 

2.2.09-00710716 

C.V.408-1797 

R.U.C.O970908583001 
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NOTARIO X XX 
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co AN 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS POR 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑTA ANONIMA DENOMINADA 

INMOBILIARIA INMAYTA " $S.A., que sello y' firmo en la ciudad de 
o. 

oa ra Ls ? o : : £ A: ns , 
Guayaquil, a los seis días del mes dé junio de mil novecientos 

4 . , * Mn ss con 7 

noventa y cuatro. 

  

Ab. Piero “Aycart Vic=2nzini 
NOTARIO TRGECIMO 
Cánica GUAYACAL 

  

mn . : . Po . e 

. e : 
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* ON:-Siento como tal que al márgen de la matríz de la 

uN scritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA INMAYTA 
— : > 8 , , : 

 ¡2.A., .otorgada ante mí el día treinta y uno de mayo de mil 

O - «novecientos noventa y cuatro, cuyos testimonios anteceden, he 
x 

1 

8 “tomado nota de su aprobación que * “antecede, mediante Resolución 

H 94-2-1-1-0002606, dictada el veintiocho de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

Guayaquil, ocho Jujib de mil novecientos noventa y cuatrog¿»” 

  



TIFICO t- Que se tomW nota de la Reforma de EstatutOs y 

SA ento de Capital de la Compañf ildaria ANMAYTA 
eS SOÓQÍRDAD ANONIMA , al margen dy Ja astífución en el = 
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e - PaRegkstro Mercantil Rubro - Inó Obra con el 
tr. . pe 1 

La “ENN? 3i del año de mil novecie is (1986) q. 

a, : vi ASaliras, a lOs trece dias dé de mil noves 
SS : A 2 ; ap cientos noventa y cuatr0..) A DY 

a a > - A E sn Lo Ni ap 5 A ; e 

es Aba: Zió4s Era nrrd, Drrblaoan Rastros di la Propiedud 
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s “¿tutos de la huayta Sociedad A 

z ¡0 mima, con elf p AA Rubro +» Induse 
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cor. CERTIFICO 1” Que en esta feck**Ye"hd arehdvado una copia 

 



CAPTTAL DE LA COMPARTA ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA INMAYTA S.A.TE - 
FECIA TRETNTA Y UNO DE MAYO DR MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CURTRO: —. 2 

A 
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DOY YE; QUE EN ESTA FECHA TOMES NOTA _AL MARGEN PM LA ESCRITORA TE CONSTI 

 


